
   



  

ESCRITURA NUMERO 2013-17-01-09-P 11315 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGAN: 

CARLOS GUILLERMO PAEZ E HILDA LUCIA GUISAGUANO TAIPE A 

FAVOR DE: 

EDHIN ERALDO CORDOVA MOSQUERA 

CUANTIA: $ 28 

DR. 3. VIANA 

DI va COPIAS 

  

    

    

    

    

    

la ciudad de Sen Francisco de Quito. capitel de 

  

pública del Ecuador, el día de hoy SIETE (07) DE 

OSTO DEL DOS MIL TRECE. ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS 

DINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO secún 

icio número novecientos sesenta y cuatro DDP-5S6 de 

inco de agosto del dos mil tres, comparecen por una 

   arte en calidad de CEDENTES los cónyuges 

  

GUILLERMO PAEZ E HILDS LUCIA QUISAGUANO TAIPE, y por 

ptra perte en calidad de CESIONARIO el señor EDWIN 

ERALDO CORDOVA MOSQUERA , casado, todos por sus propios 

derechos. los  compareciente son de nacionelided 

ecuatoriana. mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón Duito, legalmente capaces para contratar y 

a quienes con 

  

ebligars de que doy fe, y. dicen que 

  

itura publica el contenido de la minuta que 

  

me entregan, y cuyo tenor literal transcribo 

   continuación: SEROR NOTARIO: En 

    

escrituras públicas = su



constar una más de Cesión de Participaciones sl tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA .- COMPARECIENTES.- 

Comparecen en calidad de CEDENTES los cónyuges: CARLOS 

GUILLERMO PAEZ E HILDA LUCIA QUISAGUANO TAIPEs y por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor EDWIN 

ERALDO CORDOVA MOSQUERA. casado: los comparecientes son 

mayores de edad. ecuatorianos, domiciliados en ésta 

ciudad de Quitos libre y voluntariamente convienen en 

  suscribir el presente contrato. SEGUNDA.= 

ANTECEDENTES La Compañia  SANTISUR CIA. LTDA.. fue 

constituida mediante escritura pública suscrita 

    

ante el Notario Guinto del anton  Buito el 

  

dieciocho de soosto de mil novecientos noventa y 

echa e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de 

  

a .- Los  Cedentes son 

  

embre del 

  

posesionarios de una participación en la Compañía 

SANTISUR CIA. LTDA... quienes soliciteron la 

autorización a 

  

directiva para proceder a la cesión de 

    participaciones » favor di r Edezn Eraldo Córdova 

Mosquer: la misma que fue resuelta y aprobada por 
  

unanimidad. según Acta de fecha ocho de octubre del 

   dos mil ence a adiunta como decumento 

habilitante. TERCERA. — TRANSFERENCIA Y CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos 105 

CEDENTES. ceden = fevor del CESIONARID. —L POSESIÓN 

sobre UNA PARTICIPACIÓN enla Compañía 

  

CIA. LTDA. CUARTA . - PRECIO. - Les partes 

  

voluntarismente han pactado por esta Cesión de



gasa” 
soma Y 
ce NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

NES 

Y 
-7 AGO. 2018 

Participeciones, la suma de VEINTE Y OCHO  DOAR 

NORTEAMERICANOS ($ 28,00), que EL CESIONARIO ya e 

de contado, en dinero en efectivo y de curso legal 

CEDENTES, quienes declaran que se encuentran pagados 2 

su completa satisfacción por lo que declaran que nada 

tienen que reclamar en lo posterior por este concepto. — 

QUINTA.— AUTORIZACIÓN.- Por la presente LOS CEDENTES 

autorizan al CESIONARIO 8 tomar posesión física y 

    

    

      

matbrial de la participación que ceden, así como también 

pa que legaizce el traspaso y cesión de 

participeciones en la Superintendencia de Compañías, 

Registro Mercantil y demás instituciones pertinentes 

conforme a la ley. Los Cedentes se obligen a reslizar 

  

los los actos y a suscribir todos los documentos que 

necesarios en cualquier Institución requerida, a 

de formalizar la transferencia de la parti: 

  

favor del Cesionario. SEXTA.— SANEAMIENTO. Para los 

etféctos legales 105 CEDENTES declaran que no existe 

grávamen alguno sobre la participación que hoy 

  

transfieren, SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y  COMPETENCIA.- En 

  

caso de suscitarse controversiss en torno al p: 

  

contrato, las partes renuncian fuera y 

señalando como el mismo a ésta ciudad de Duito y se 

resolverán por les Jueces y Tribunales compete: 

  

y en 

de someterse de 

  

la vis verbal sumaria; sin perjuic: 

  

mutuo acuerdo al procedimento Arbitral 

  

    - Presentes las partes, aceptan 

este contrato por estar celetrado 

  

quer aro 

  

0000 osas



conveniencia de sus intereses. Usted señor Notario,se   

¿servirá incorporar las demás cláusulas de estilo, para 

“a plena validez de este instrumento. — " HASTA AQUÍ LA 

PMINUTA-— Misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Minuta que ha sido suscrita 

por el Abogado Luis García Maldonado, con matricula 

profesional numero diecisiete- dos mil cuatro - sesenta 

     

y dos del Foro de Abogados .- Para el otorgamiento 

de este, espa cada uno de 

los preceptos legales que el teso requiere; y leída 

que les fue, integramente, a los comparecientes, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, para 

constencia de     cual firman conmigo en 

  

de todo lo    

  

     

  

CARLOS BÚTLLERMD PAEZ 

Ef      

  

HILDA LUCIA BUISAGUANO 
I2O/gsc 72-3 

TAIPE 

Edi nda MM 
EDWIN ERALDO CORDOV: 

1109939710 
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CHAMPUTIZ TULCAN LU 
CARAY N/TULCAN 
A 1945 

Eje o0tEd 0175 00347 
CARCHE/ TULTAN 
TLCAN 

    

A 

PÚBLICA DEL ECUArOS 
een 

  

cons cenas EE 

023-0276 4000123446 
HERO E CERTIRCADO, cos 

AMPUTIZ TULCAN LUIS ANTONIO 

encumicÓn 2 cameons 
1 ze a 
Ae JOA 

  

  

   
      

   -OTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE NE FUE PRESENTADO! 

S, úti is) 

  

       

        
JUAN VICEACIS MEDINA” 

NÓTARIO NOVENO DEL GANTON QUITO 18) 

    

MARIANA DES El 
CHOFER PROFESIONAL 

 



cla E 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR on 

  

REPÚBLICA | DEL EL ECUADOR 
dd 

la 

Doy FE 

“a DR 

    

veis conc 
daa 

eppreucon 

uE LA FOTOCOPIA 
CONFORME CON EL 

AA 

pones 51 more 

ARELLDOS y OBESOS MO 

  

      

  
  

ruca y reo DE CORDÓN 3 
En , a 
ro Desracón LS Es EE e o z 

a a Ian 

ERGO NEIRA CUEScOs —— vessevacaz 

         

       

       



  

Ya E 01 ardoles cele Ine 
011-0043. 1709939910. omo oEcemnecaco E 
CORDOVA MOSQUERA EDWIN ERALDO 

 



SANTISUR — Cía. Ltda. 
ESCOLAR E INSTITUCION MM. 

0825. 2669683 Quito-Ecuador    
'SANTISUR COMPAÑÍA LIMITADA 

Quito, D.M 8 de Octubre del 2011. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día Sábado 08 de Octubre del 2011, siendo las 
10h00(horas), en la oficina de la compañía ubicada en la Cdla.Solanda 1, calle Domingo Oliva 523-116 y 
Manuel Alvarado, por convocatoria conjunta de presidente y gerente de la compañía, Sr. Galo Sotelo y Luis 
Champutiz respectivamente, se reúnen en la Junta General Extraordinaria y universal para tratar el siguiente 
orden del día. 

1. Constatación y registro de asistencia. 
2. Autorizar la sesión de paripaciones deunsocio. / 

  

- Constatación y registro de asistencia: 

Se encuentran presentes los señores Amaguaña Luis, Baños Leonardo, Bolaños Benito, Bustos Alex, López 
Germán, Champutiz Luis, Merizalde Juan, Ochoa Rosalino, Ortiz Luis, Páez Carlos, Quevedo Jorge, Sotelo 
Galo, Tapia Julio, Vallejo Diego, García Nelson. 

2.- Autorizar la sesión de participantes de un socio. 

El señor presidente da a conocer el contenido de un oficio enviado por el Sr, Carlos Guillermo eielmctanie 
el cual solicita autorización a la directiva y a esta junta de socios, para proceder a la cesión de 
participaciones a favor del Sr. EDWIN ERALDO CORDOVA MOSQUERA C. 1708939910 la junta delibera 
ampliamente sobre los motivos de la decisión tomada por el Sr. CARLOS PAEZ El mismo que agradece porla 
acogida que le dieron en estos años los cuales formo parte de esta querida compañía y les desea lo mejor en 
el futuro El señor Rosalino Ochoa indica que la directiva ya debe haber analizado la carpeta y que no habrá 
problemas porque debe estar en regla la documentación, Los socios son consultados uno por uno, para 
luego y por unanimidad resolver y autorizar la transferencia y cesión de participaciones del Sr. CARLOS 
GUILLERMO PAEZ a favor del Sr. EDWIN ERALDO CORDOVA MOSQUERA €. 1708939910 por la cantidad de 
USD $ 28.00 (Veinte y ocho dólares americanos) y que corresponde a una participación que el Sr. Carlos 
Páez posee en nuestra compañía, además esta junta autoriza al Sr. Luis Champutiz Gerente General de la 
Compañía a que confiera todas las certificaciones que fueren del caso y autoriza para que esta Acta sea 
habilitante al que se refiere la Ley de Compañías en su artículo 115 y de esta manera legalizar el traspaso y 
cesión de participaciones, 

De esta forma el Sr. Edwin Eraldo Córdova Mosquera C.! 1709939910 es aceptado como socio activo de 
Santisur CIA LTDA en reemplazo del Sr, Carlos Guillermo Páez. Habiéndose tratado el punto de esta 
convocatoria el señor presidente da por terminada esta junta siendo las 12h30pm, la presente acta es 
redactada y firmada después de 10 minutos de terminada la sesion 

     

  

SrLuis Champutiz Sr: Galo Sotelo 

  

Presidente Gerente General Secretario



FER y" J í: a. 
TIN SANTISUR Cía. Ltda 
pos e ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

Telf. 2 840 825 /2 669 683 Quito-Ecuador 

  

FEXDADO EL 13 DE 1GOSTO 98 

Quito, 06 de julio del 2012 

CERTIFICADO 

    

  

Por medio de la presente CERTIFICAMOS que el Sr. EDWIN ERALDO CORDOVA MOSQUÍ 
de cédula 1709939910, el día sábado 8 de octubre del 2011 fue aceptado por una 
todos los socios la cesión y transferencia de participaciones a nombre del mencionado 
del Sr. Guillermo Páez con Cl.1700905068. 

El mencionado puede hacer uso de la presente como a bien tuviere. 

Para constancia del presente documento firman los 14 socios de Santisur Cia. Ltda. 

     
   

Sr. Leonardo Baños 
C1.0601077068 

011711285237 

Sr. Jorkge-t1de 
Cl. 1702906531 Cl. 1712036019 

ID) BEA 

    

    

Ñ 2 Sr, Rosalino Ochoa 
Cl. 1703976058 411703605038 11702619287 

     
-Géran López 

'C1.1708560014 
ía de Amaguaña



SANTISUR — Cía, Ltda. Air 
ESCOL. INSTITUCIONAL 

199 - QUITO - ECUADOR 

   
TELES.-2681-018 

  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

¿JEGAL 

Quito DM, 12 de septiembre del 2 011 

Sr. LUIS ANTONIO CHAMPUTIZ TULCAN 
CL 1000123446 

De muestras consideraciones. 
Con un atento saludo nos permitimos comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Santísur Cia. Ltda. Del día 10 de septiembre del 2 011 a las 9HOO 
mediante votación se cligió como Gerente General y a ln vez Representante Legal 
de la compañía para un periodo de 2 años a partir de la inscripción del Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 
Elección que se realizó una vez terminado el Perodo del señor Leonardo Baños. 
Razón Social.- Santísur Cia. Ltda. Fue constituida mediante escritura pública celebrada 

en la Notaría Quinta del Distrito Metropolitano el 18 de Agosto de 1998 con aclaratoria 
en la misma Notaría el 5 de Noviembre de 1998, aprobada en la Superintendencia de 
Compañías con resolución N' 98-1-1-1-002845 el 19 de Noviembre de 1998, 
expediente 87045 e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de Diciembre 
de 1998 con el N*2957 tomo 1291. 
Dígnese al pie de la presente aceptar la designación que Santisur Cia. Ltda. Realiza a su 
favor. E 

Por Santisur. Cía. Ltda, 

   
    decoro 

Director de Debates. Secretatio 
e 

  

Nota: Toda vez que en mi presencia se realizó la designación que se me comunica, 
acepto con satisfacción el cargo de Gerente General y a la vez Representante Legal 
para el poriodo que se indica. . 
Quito; 12 de septiembre del 2 011 Eon esta fecha queda inscrito el presente 
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a 189 
LUIS ANTONIO CHAMPÚTÍZNULCAN 

CI: 100012344699 Quito, a 

Di'Rubén Enr(qué Agur Rei 

  

DELCANTON QUITA,



Con fecha 3 de Octubre del 2011, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA SANTISUR CIA. LTDA., a favor de LUIS 
ANTONIO CHAMPUTIZ TULCAN.- Quitossizo¿30 de Enero del dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.- > 

  

    
y 

E 
a > 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE e TU 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO.- 

  

   

  

otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta primera — 

COPIA CERTIFICADA, firmads y sellada en Quito a nueve de 

agosto del des mica loTA NA NOVENA, 

 



  

NOTARIA 
QUINTA 
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27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZON: Al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía SANTISUR CIA. 

   ario Quinto del 

Terán Granda, 

  

cual tomé nota 

ntenida en    

a velnte y uno 

   



ercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 39351 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
ER 30729. 

INSCRI 10/09/2013 
E 573 

  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

   
  

  

    
  

  

  

Identificación "Nombres ¡Cantón de Calidad en que Estado Civil 
Domicilio comparece 

1709939910 CORDOVA Quito CESIONARIO Casado 
MOSQUERA EDWIN 
ERALDO 

1700905068. PAEZ CARLOS. Quito CEDENTE Casado 
GUILLERMO Ñ A 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

? RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: — [07/08/2013 
NOTARÍA: z NOTARIA NOVENA. 

'NOMBRE DEL NOTARIO: DR_JUAN VILLACIS MEDINA (E) 
CANTÓN: 7 QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — 'SANTISUR CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

e 4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a A 
Capital Valor 
Capital 420,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE CEDE 1 PARTICIPACION DEL VALOR DE 28 DOLARES AL CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN! 
DE LA INSCRIPCION NRO. 2957 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 08 DE DICIEMBRE DE 1998.- 

      
  

A 

   



 


